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ACUERDo No 79

LA coMrsÉN EJEcuTlvA DEL coNsEJo DE coMERclo ExTERIoR E lNVERsloNEs

Cons¡derando:

Que el Artículo 158 de la Ley para la Pror¡oclón de la nveÉión y de a Participación Ciudadana publcada en e
Registrc oficial N" 144 de 18 de agosto de 2000 faculta as impodaciones de vehlculos aulomotores de uso
especa, entTe olros, as ambulancias que, en calidad de donaciones prove¡ enles del exter¡or se reallcen a
nstilucio¡es del Eslado o del sector privado sn iines de lucro, destinados especlalmenle a cub¡r servrcos de
salubridad. alimentación as stencia técnica benéfca, etc con aulodzación del Conselo de Comercio Exlerior e
nversiones (COMEXI) que, además, debe deteminar el cupo o undades usadas y ve fcar qle los brenes
donados sean compatibles co¡ a actividad de la Instlución benelicarla.

Que elTexto Un ficado de Legislación del ¡,l|inisterio de Comercio Exteior Indusl alizacó¡ Pesca y Competilivjdad
{[4 CIP) contenid¿ e¡ el Decreto Ejecutivo 3497, publcado en el Regisko oficial N" 744 de 14 de enero de 2003,
que incluye el 'Reglame¡lo para la impodacón de Vehícu os Automotorcs de uso Especial Equipo Caminero y
Equipos Agricolas'en elcualse describen los requlslos que deben observa6e para "Las Donaciones de Vehiculos
par¿ Usos Especiales y TÉctorcsAgricoas

Que la Comisión Ejeculiv¿ del COtr¡EXl acogió la recomendación de os nformes Nos IT/CXC/ 175 y 180
eaborados por la Subsecretaria de Cornercio e Inve6iones del l4inisle o de ndusl as y Competilivdad] y
previamente rcvsados por e Cornité Técnico Internsiitucona en ¿ sesión del25 de julio de 2008, que eslablece
que la solcitrd presentada cump e con los réquis los seña ados en la nomatva vgentei y,

En ejercicio de sus atrbuciones

ACUERDA:

ARTíCULO ÚNlco.- Autorizar la naconalización de los vehiculos especiaes, de acue¡do a las caracterisl¡cas y
benellcarios que se delallan a continuación:

I, CONSEJO PROVINCIAL DE II,IANABI
RUC:1360000,|20001

INFORt'lE TECNIC0 COti,l EXI 2008175.M1C
VEHICULO: CARRO A[,|BULANC]A
SUBPARTIDA NANDINA: 8705.90.90 00
DE6CRIPCION: - Los demas
MARCA FORD
AÑO 1997
VIN No. 1FDJS34F1VHB79233
MODELO 350 DIESEL, T PO I
CANTIDAD: Ut{0
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2. CRUZ ROJA ECUATORIANA
RUC: 1791 241 746001

CAI{TIDAD: DOS

INFoRME TEcNlc0 Colil Exl 2008.180.M1c
VEHicULO: P CK UP. FUN¡ GAC ON
SUBPARTIDA NANDINA: 8705.90.90 00
DESCRIPCION: - Los dernás

ARCA SANTANA
Año 2007
VIN No. v-43P004013539
MODELO ANIBAL PlO2FLL

ItlFORl'¿lE TECNICO C0MEXI 2008¡80'MlC
VEHiCULO: PICK UP" FUIT¡IGACION
SUBPARTI0A NANDINAI 8705.90 90.00
oEscRtPctóNl - LOS oemas
iIARCA SANTANA
AÑO 2047

NO, v.43P004013197
Ii4ODELO Pl02FtL

INFORI\IIE TECNIC0 Cofi,l EXI 2008'180'lillC
vEHicULo: PICK UP - LIIT,IPIEZA POZOS
SUBPARTIDA NANDINA: 8705 90.90 00
DESCRIPCION: - Los demás
MARCA SANTANA
AÑO 2041
VIN No. v-43P004249378
lil0DEL0 ANIBAL Pl02KLLA

ñFoRME TEcNtco c0MEXl 2008.180.M1c
VEHiCUL0I PICK UP- LIMPIEZA POZOS

SUBPARTIDA NANDINA: 8705.90 90.00
oEscRtPctÓN:
MARCA SANTANA
AÑO 2407
VIN No. v43P004249376
MODELO AN]BAL PlO2KLLA
CAi,¡TIDAD: 00S

INF0RME TECNICO COI'¡tEXl 2008'180'MlC
ULOI PICK UP - POTAB LIZACION

SUBPARTIDA NANOINA: 8705 90.90.00
DESCRIPCION: - LOS demas

MARCA SANTANA
AÑO 2047
VIN No. v-43P004235822
MODELO ANIBAL PIO2KLLA
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tNFORti,tE TECNtC0 C0M EXI 2008-180.M1C
vEHtcuLo: P CK UP- POTABILIZACION
SUEPARTIOA NANDINA: 8705.90 90.00
DESCRIPCION: - Los demás
MARCA SANTANA
AÑO 2047
VIN No. v-43P004238080
MODELO ANIBAL Pl02KLLA
CAI.¡T|oADrDoS

El presente Acuedo f0e aprobado por á Comsión Ejecutiva de Consejo de Come¡cio Exleror e nversones en
sesion realrzadael23 delulio de 2008

Notifíquese a la CorpoÉción Aduanera Ecuatoriana (CAE), ¿ lln de que se dé cumplirnienlo a lo d spuesto en el
presente Acueruo

Eco. Alexis D. Valencia ¡,4.
SECRETARIO
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